
NSim/ro 
aupnmsxsíxmm 
PARA jCWBCS Y ADULTOS 

DIRECaÓN GENERAL 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA ICHEJA 

ACUERDO 007 .- INSniTTUTO CHIAPANECO DE EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y 
ADULTOS DEL ESTADO DE CHIAPAS.- UNIDAD DE TRANSPARENCIA.- TÜXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS; CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE - -

Reunidos en ia Sala tte Junta de la Dirección General del Instituto Chiapaneco de 
Educación para Jóvenes y AduttcK, les integrante del Comité de Transparencia, con el 
propósito de analizar la ajiicitud con No. de Folio CX)717020. 

1. - Este Comité de Transparencia del Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y 
Adultos « competente para ana l i s r y emitir el p r ^ n t e Acuerdo de Incompetencias de 
conformidad con to señalado en el Artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
InformackSn Pública del EstEKlo de Chiapas. 

2. - La Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, recibió a través ítel Sistema de 
Solicitud^ de Infomiación del Estado de Chiapas de la Plataforma Nacional de 
Transparencia la solicitud con número de folio 00717020 en la que el solicitante requiere to 
siguiente: 

"Soiidto la siguiente ínformadón. 
1 . Número de programas dirigidos a atender ia primera infancia (nlfíos y 

niñas recién nacidt» y iiasta seis años de edad), impiementados o 
administrados desde ia dependencia a su cargo en ios últimos diez años 
en el Estado, indicando lo siguiente 

a . Nomi>re del programa < * 
b. Objetivo del programa ^ ' 
c. Características del programa ^ 
d. Número de beneficiarios 
e. Presupuesto ejercido en el período fiscal correspcHidiente para cada 
programa identifiodo. 
f. Evaluaciones o estudios sobre los resultados de cada programa. 

2. Reportes o estudios de proyección del tamaño y/o tasa de o i m i e n t o 
en el Estado de ia población considerada como primera infancia (desde 
reden nacidos y hasta seis años de edad), realizados o dispcmibies en la 
dependenda a su cargo. 

3. Estudie»; o repcrtes prospectivos n^iizados sobte ia brecha entre oferta 
y demanda de servidos (educativc», de salud, derechos, u otros) 
destinados a la primera infancia, misma que a>mprende la at«K3Ón de 
niños desde r e d ^ naddos y hasta 6 años de edad, (sic) 
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3. - El Comité de Transparencia de ̂ t e Sujeto Obliga, con las fa:uítades que le otorga el 
Artfcuio 65 de la Ley de la Materia, analiza la solicitud y una vez que detemiina que no es 
competencia de este Instituto la información solicitada por la C. Mayra l^rez 
Campuzano, advierte que la p r ^ n t e solicitud no versa sobre atribuciones, temas o 
asuntos que incidan en el ámbito de competencia del Instituto Chiapaneo) de Educación 
para Jóven^ y Aduitcs, toda vez que el Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y 
Adultos, ICHEJA, es el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatel 
creado para combatir el analfabetismo y el rezago educativo tentendo como prioridad a la 
personas mayores de 15 años que por alguna razón no tuvieron la oportunidad de culminar 
su ajucación básica, o de aprender a leer y escribir. 

4. - Por to anterior, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, turna a este Comité 
de Transparencia las razona de la Incompetencia que se explica en el párrafo anterior para 
que sea emitida la re^lución correspondiente. 

5. - El comité de Transparencia, es competente para emitár el presente Acuerdo de 
Incompetencia acorde a lo preceptuado en el artícuto 66 fracción I I de la Ley de 
Transparencia y Acceas a la InftMmación Pública del EstacJo de Chiapas. 

Por lo anterior; RESUELVE 

PRIMERO: El Comité cx)nfimia la propuesta presentada por la R^ponsable de la UnicJad de 
Transparencia de este Organismo Público en el ^ntkJo de Incx)mpeterKia, por lo cual 
sugiere al solicitante, presente su solicitud de información a través del Sistema de 
Solicitudes de Información de la Pfataforma Nacional de Transparencia, ante el ente público 
que en razón de su competencia pudiera contar con lo solicitado en caso de poder 
determinar el Organismo PúbliO) que le rarrespcMxie dar atención a la solicitud de 
información en comento, que en el presente caso se remite a la S«:retaría de Educación del 
Estado de Chiapas; dónete es muy probabte que pueda encontrar la información cte la 
atención educativa del sistema formal que se brirKla a la población infiintil de nuestra 
entidad. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Aci^rdo al solicitante. Así lo resolvió y firma el Ctomité 
de TransparerKia del Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y bu l tos, a los 
catorce días del mes de septiembre del 2020. 
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Lic. Oscar Miguel Sánchez Al puche 
Presidente del Comité de Transparencia. 

** Uc. Yuen Cuevas Ley 
Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
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- \. Ayde del Carmen García Zarate 
Vocal del Comité de Transparencia. 
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